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El Secretario General ha recibido la siguiente declaración, que se distribuye de
conformidad con los párrafos 30 y 31 de la resolución 1996/31 del Consejo Econó-
mico y Social, de 26 de julio de 1996.
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La Federación Mundial de Veteranos de Guerra se complace en señalar a la
atención de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer varias resolu-
ciones que aprobó en su 23a Asamblea General (3 a 10 de diciembre de 2000), cele-
brada en la sede de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura (UNESCO), en París (Francia). En esta Asamblea se conmemo-
ró el quincuagésimo aniversario de la fundación de la Federación que también tuvo
lugar en la sede de la UNESCO, en París, en 1950.

La Federación Mundial de Veteranos de Guerra es una organización no guber-
namental internacional que reúne a asociaciones de personas que han experimentado
los sufrimientos de la guerra, luchando juntas o enfrentándose entre sí en combate, y
que desean contribuir a lograr un mundo más pacífico, justo y libre basado en los
principios de la Carta de las Naciones Unidas y de la Declaración Universal de De-
rechos Humanos. La Federación tiene 166 asociaciones miembros en 84 países.

Reconociendo que la guerra y los conflictos armados pueden afectar a los
hombres y a las mujeres en forma diferente, en 1984 la Federación creó un Comité
permanente sobre la mujer encargado de atender la situación de las mujeres en los
conflictos armados. Ese Comité aportó una contribución importante en la redacción
de la Plataforma de Acción de Beijing en relación con las esferas de especial preo-
cupación y continúa participando activamente en las deliberaciones de los organis-
mos de las Naciones Unidas encargados de esas esferas.

La Federación encomia a la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la
Mujer por centrar su atención en el 45° período de sesiones en la cuestión del “géne-
ro y todas las formas de discriminación, en particular el racismo, la discriminación
racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia”, lo que es pertinente habi-
da cuenta de que este año se celebrará en Sudáfrica la Conferencia Mundial contra el
Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y las Formas Conexas de Intole-
rancia. En su 23ª Asamblea General, la Federación ofreció su pleno apoyo a la Con-
ferencia Mundial contra el Racismo y recomendó a todas sus asociaciones miembros
que:

a) Trabajen junto con otras organizaciones no gubernamentales a fin de sen-
sibilizar a la opinión pública sobre la necesidad urgente de centrarse en medidas
prácticas para eliminar los flagelos que se indican en el tema de la Conferencia;

b) Insten a sus Gobiernos a que adopten actitudes propicias para el logro de
los principales objetivos de la Conferencia.

La Federación apoya plenamente la recomendación que hizo el Comité para la
Eliminación de la Discriminación Racial en su 56° período de sesiones, en la que se
reconoció que a menudo la discriminación racial no afecta a las mujeres y a los
hombres en el mismo grado o de la misma manera, y que hay circunstancias en las
que la discriminación racial afecta únicamente o primordialmente a la mujer. En
consecuencia, cuando se consideren medidas para erradicar la discriminación por
cuestión de género es fundamental prestar atención a los factores raciales, que a me-
nudo también perjudican a la mujer.

Además, la Federación apoya la recomendación que figura en el memorando
para la reunión del Grupo de Expertos sobre el género y la discriminación racial, de
la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer, celebrada en Zagreb
(Croacia) en noviembre de 2000, en la que se instó a que se integrara una
perspectiva de género en la labor y las decisiones de la Conferencia Mundial contra
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el Racismo. Las mujeres de todo el mundo, entre ellas las mujeres en situaciones de
conflicto armado, están vitalmente interesadas en las deliberaciones de esta
Conferencia.

Otra esfera que necesita una firme perspectiva de género es la administración
de justicia, tanto en el plano nacional como internacional. Durante muchos años la
Federación Mundial de Veteranos de Guerra ha promovido la creación de una corte
penal internacional permanente que hiciera justicia a las víctimas y pusiera fin a la
impunidad de los que cometen delitos de genocidio, crímenes de guerra y crímenes
de lesa humanidad. En 1998, cuando se elaboró el Tratado de Roma por el que se
creó esa Corte, la Federación instó a sus miembros a que la apoyaran. En su reciente
Asamblea General la Federación volvió a apoyar oficialmente el Tratado e instó a
los Estados a que lo ratificaran. También destacó cuestiones de género intrínsecas
con el fin de que el Tribunal sea un recurso efectivo para la mujer. A continuación
figura la segunda parte de la resolución en la que se aborda este aspecto:

Corte Penal Internacional

... Observando que en muchos conflictos internos e internacionales en
todo el mundo cada vez se cometen más delitos graves contra el derecho
humanitario internacional, en total violación de los Convenios de Ginebra de
12 de agosto de 1949, de los que son partes algunos de los Estados
responsables de esos delitos, por lo que es urgente que la Corte Penal
Internacional ponga fin a la impunidad de los responsables del delito de
genocidio, de crímenes contra la humanidad, de crímenes de guerra y de
delitos de agresión;

Insta a las asociaciones miembros a que promuevan firmemente la justi-
cia en las relaciones de género a fin de que los delitos por motivos de género
contra la mujer se enjuicien con la misma dedicación que otros delitos y no se
permitan excepciones por motivos religiosos o culturales;

Insta a las asociaciones miembros a que hagan un llamamiento a sus
Gobiernos para que firmen y ratifiquen el Estatuto de Roma lo antes posible y
sin reserva alguna;

Insta también a las asociaciones miembros a que ejerzan su influencia pa-
ra disuadir a sus Gobiernos de que incorporen cualquier nueva disposición que
suponga una merma de la autoridad y jurisdicción del Tribunal Penal Interna-
cional respecto de los delitos por cuestión de género y cualquier otro delito
perpetrado por personal militar, político o de mantenimiento de la paz.

Una de las resoluciones aprobadas en la 23a Asamblea General de la Federa-
ción aborda la cuestión de la mujer en situaciones de conflicto armado.

La mujer en situaciones de conflicto armado

... 3. Observa que en la Conferencia de Beijing más Cinco, que se celebró en
2000, se hizo hincapié en especial en las cuestiones relativas a la mujer en
situaciones de conflicto armado y, en particular, se subrayaron las medidas
tomadas por las Naciones Unidas para poner fin a la impunidad de los
criminales que cometen delitos contra la mujer en situaciones de conflicto
armado, por ejemplo, la creación del Tribunal Internacional para Rwanda y el
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Tribunal Internacional para la ex Yugoslavia, y la aprobación del Estatuto de
Roma de la Corte Penal Internacional;

4. Acoge con beneplácito que en el Documento Final de Beijing más Cinco
se reafirmara la necesidad de lograr una asociación entre hombres y mujeres
para alcanzar el objetivo común de igualdad entre los géneros;

5. Expresa su satisfacción por el hecho de que las Naciones Unidas
continúen dando importancia especial a la situación de las mujeres en
situaciones de conflicto armado e insta a que continúen haciéndolo;

6. Exhorta a las asociaciones miembros a que alienten a sus gobiernos
respectivos a firmar y ratificar el Protocolo Facultativo de la Convención sobre
la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer;

7. Insta a las asociaciones miembros a que apoyen la labor de investigación
y promoción del Comité Permanente sobre la Mujer a fin de llamar la atención
sobre la condición y el bienestar de las mujeres y los niños en situaciones de
conflicto armado y mejorarlos.

La Federación Mundial de Veteranos de Guerra fue una de las primeras organi-
zaciones internacionales que apoyó la causa de las “mujeres de solaz”, en su mayo-
ría mujeres asiáticas capturadas por el ejército del Japón durante la Segunda Guerra
Mundial y obligadas a convertirse en esclavas sexuales, cuyas vidas se vieron arrui-
nadas por esas experiencias. En el Japón hay varios casos pendientes ante los tribu-
nales, y la Federación volvió hacer un llamamiento “a las asociaciones miembros
para que insten firmemente a sus gobiernos a que apoyen las peticiones de los orga-
nismos de las Naciones Unidas de que se compense a las mujeres de solaz y
se les presenten excusas oficiales por lo que sucedió durante la Segunda Guerra
Mundial ...”.

En otra resolución aprobada en la 23ª Asamblea General, se hizo un firme lla-
mamiento en pro de las mujeres que sufren las consecuencias de la guerra:

Asistencia a las víctimas de la violencia

... 1. Tomando nota de que las víctimas de la violencia, en especial las muje-
res, sufren sus consecuencias en gran medida y también sufren discriminación
después de que los conflictos han finalizado en los Estados de que se trate;

2. Recordando que la opinión pública no presta la atención debida a la nece-
sidad de dar la asistencia apropiada a esas mujeres;

3. Considera importante que se preste y ofrezca mayor asistencia a esos
grupos de personas, incluida ayuda material y psicosocial y cuidados de salud
integrales.

Otras resoluciones abordaron las necesidades de las mujeres, que constituyen
la mayoría de las víctimas civiles de la guerra. En otra resolución se pide más ayuda
para los refugiados que regresan a sus países de origen.
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Asistencia a los refugiados que regresan

... 1. Tomando nota de que muchos Estados han aceptado a refugiados de Esta-
dos en conflicto que ahora desean volver a sus países de origen;

2. Recordando que es ineludible restablecer las condiciones de protección y
seguridad necesarias, por ejemplo, mediante la remoción de minas;

3. Considera importante que los refugiados que regresen reciban la protec-
ción necesaria y la ayuda que necesiten para reconstruir sus vidas en las zonas
destruidas;

4. Pide a los Estados donantes que coordinen su asistencia de tal forma que
las personas con discapacidad reciban una atención especial y tengan acceso a
los servicios que necesiten tras su repatriación.

En otra resolución se expresó preocupación por la situación después de la gue-
rra de las mujeres civiles que fueron víctimas del conflicto armado, y se instó a que
se concedieran pensiones suficientes a las viudas y a las personas dependientes de
veteranos y de discapacitados de guerra “teniendo en cuenta que las pensiones
y subsidios concedidos a las viudas y a las personas dependientes de veteranos
y de discapacitados de guerra son insuficientes y no les permiten atender sus necesi-
dades ...” . En esta resolución “se insta a los gobiernos interesados a que introduzcan
medidas legislativas que permitan garantizar pensiones y subsidios y armonicen las
disposiciones jurídicas a fin de evitar las desigualdades”.

Otro tema que ha figurado en el programa de la Federación Mundial de Vetera-
nos de Guerra es el de la educación para la paz. De esta cuestión se ha ocupado en
especial durante años el Comité Permanente sobre la Mujer de la Federación Mun-
dial de Veteranos de Guerra. La Federación rindió un homenaje a esa importante ini-
ciativa de la UNESCO en la siguiente resolución:

Educación para la paz

... 1. Tomando nota de que durante varios años la UNESCO ha venido apo-
yando constantemente la iniciativa de una cultura de paz como alternativa a la
cultura de guerra que ha dominado la historia humana desde sus inicios, feli-
cita a la UNESCO y a las Naciones Unidas por reconocer la importancia de
esta empresa, proclamando el año 2000 “Año Internacional de la Cultura de la
Paz”;

2. Teniendo en cuenta la firme adhesión de las asociaciones de veteranos de
guerra y de víctimas de la guerra en las esferas de la educación para la paz y la
iniciación a un tipo de vida democrático y social;

3. Teniendo en cuenta que a finales del siglo XX persisten en el mundo
demasiados conflictos, tensiones internas y problemas nacionales que
encuentran como pretexto un nacionalismo exacerbado, racismo y exclusión
por motivos étnicos o religiosos, hace suyo el concepto de la UNESCO de que
“puesto que las guerras nacen en la mente de los hombres, es en la mente de
los hombres donde deben erigirse los baluartes de la paz”;

4. Invita a las asociaciones miembros a informar e incluir a los jóvenes
en una o más iniciativas del programa de cultura de paz de la UNESCO para
que comprendan mejor los valores de la paz que defendió la generación que
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participó en la Segunda Guerra Mundial con grandes sacrificios, y a motivar-
los para que rechacen todos los odios por motivos de raza, etnia, religión o
cultura e inspirarlos para que expresen su solidaridad con todos los pueblos
oprimidos.

Las posiciones de política de la Federación Mundial de Veteranos de Guerra se
basan en el credo de la Federación, expresado por primera vez por Ralph Bunche:
“Nadie puede hablar más elocuentemente en pro de la paz que aquellos que han
peleado en la guerra”.


